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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A . • - R T A J V T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en I06 Bor.iTiNBS OFICIALES, se han de mandar .al 
jefe político respectivo, por cayo conducto ae pasaran 
t los editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos toa dfaa, excepto loa domingos. 

OFICINAS: Avenida da PI y Margar!, 12 
TBLMTOWO 1ÍWW7. - A P A R T A D O 1.039 

Une: Be DIEZ a UNA y 4a TRES y MHJIA a SOS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevad* a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y mn año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mee, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y un año, 80; v fnera 
de Madrid: 90 al trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por meció de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abonólas letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos x::::s:::nss 
A particulares: © O céntimo* • • • • • • • • • • • • • M * > 

G O B I E R N O C I V I L 
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE HIGIENE Y 

SANIDAD PECUARIAS 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
.se declara oficialmente la existencia 
de viruela en el término municipal 
de Móstoles, en las circunstancias que 
a continuación se expresan ; debien
do, por tanto, las Autoridades, fun
cionarios y demás personas interesa
das cumplir y hacer cumplir, lo más 
«xactamente posible, las disposicio
nes referentes a la expresada epi-
tootia, bajo las responsabilidades 
<iue en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
«ífermos: L a Reguera. Cuartel nú
mero 1. 

Zona declarada infecta: L a Re
guera. Cuartel número 1. 

Zona declarada sospechosa: U n a 
«ja de terreno al rededor de la zona 
infecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
í̂ ceptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
Practica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos, varioli-

| *dos y sospechosos y prohibición de 
alebrar ferias, mercados y concursos 

ganados y de vender y transpor
to1 los ovinos y caprinos que hayan 
convivido con variolosos, como no 

l 3 ^ Para conducir al Matadero. 
Madrid, a 29.de octubre de 1934.— 

^gobernador, Javier Morata. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

fclttl da Fomento-Negociado 1.° 
I J ¡ í o b a d o Por la Comisión Gesto-
«ar 1 K

y e c t 0 y presupuesto para sa-
d í i « ^ s f c tes obras de reparación 
"nrmede la carretera provincial 

¿«general de Andalucía a la de 
M¡ fidura» P01" G e ^ e y Lega-
Wníci m

<
e . t r o s d e l 7.850 al 13,150, Ljace p u b l i c o p o f m e d Í Q d d p r e _ 

tos c¡ní^ n c i 0» <J U E durante los cinco 
Ci6n e n ^ e r ? t e s a l a f e c h a d e s u aser
iaránA °°LETÍ*t OFICIAL, se encon-
*torh!¡ m a nifiestoen la Sección y 
^ £ i a d o arriba indicados losplie-

ri r i ; ; ? n d l c i o n e s Que han de regir 
dkn. s u b a sta , a los efectos de ^Xe?í° e n e l reglamento de 

. M ^ r i Q n ^ d e 2 D E Í U L I 0 D E 1 9 2 4 

P Jefe ¿ 3 i d t noviembre de 1934. 

$ feCoÓn d C F ° m e n t 0 ' 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

ANUNCIO 

Por el presente se hace saber que 
en esta Secretaría, Sección 4.' (Be
neficencia, Sanidad y Policía Urba
na) se encuentra depositada una can
tidad en metálico remitida por la Je
fatura de la Estación del Norte, ha
llada en un coche de tercera clase del 
tren correo de Galicia el día i.° de 
septiembre de 1934. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 615 del Código 
C i v i l se anuncia al público para que, 
quien se considere con derecho pue
da reclamarlo. 

Madrid, 28 de octubre de 1934.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 3.067) (E.—240) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M L R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia núme
ro quince de esta Capital, en los au
tos de procedimiento sumario, segui
dos a instancia del Procurador don 
Gregorio Francisco Gervás, en nom
bre de don Antonio Fernández Aldao, 
contra doña Jovita Pardo García, so
bre pago de cuarenta y siete mil sete
cientas ochenta y seis pesetas cuaren
ta céntimos de principal, intereses, 
gastos y costas, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por 
primera vez, la siguiente 

Finca 

U n hotel en Madrid, en la calle de 
Covarrubias, señalado con 
el número veintitrés, distri
to de Chamberí, barrio de 
Luchana, correspondiente 
a la primera sección del 
Registro de la propiedad 
del Norte, que es en dicha 
oficina la finca número mil 
setecientos treinta y siete, 
obrante al folio noventa y 
tres del libro novecientos 

sesenta y nueve del archivo 
ciento dos de la Sección 
primera, inscripción cuarta. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día siete de diciembre pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de sesenta mil pesetas, al 
efecto fijada por las partes en la es
critura de préstamo, base de este pro
cedimiento. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado para 
tomar parte en la subasta el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y el cual les 
será devuelto una vez terminado el 
acto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Y que los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, primero de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mf, 
Nicolás Cortés 

(Firmado.) 
(A.—2.587) 

se sacan a la venta por segunda vez, 
en pública subasta, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, o sea por la 
suma de seis mil cuatrocientas c in
cuenta y siete pesetas con ochenta y 
un céntimos, diferentes bienes mue
bles embargados en los presentes au
tos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día catorce de noviem
bre próximo, a las once de su maña
na, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del referido t ipo; y 

Que los referidos bienes se hallan 
depositados en poder de la entidad 
señora Viuda de J . Bailo, vecina de 
Zaragoza, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesarse 
en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, treinta y 
uno de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V . * B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.-2.585) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trec<\ de los 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia de la Socie
dad Siemens Industria Eléctrica, re
presentada por el Procurador don 
Juan Montero, contra la señora V i u 
da de J . Bailo, sobre pago de dos mil 
cuatrocientas cuarentn y cinco pese
tas con cuarenta y cinco céntimos de 
principal, intereses, gastos y costas, 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número cinco, de esta capital, y 
en los autos de menor cuantia segui
dos entre partes que se dirán, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia 

E h Madrid, a quince de septiembre 
de mil novecientos treinta y 
cuatro: E l señor don Ilde
fonso Bellón Gómez, Juez 
de primera instancia núme
ro cinco, de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos de menor cuantía pro
movidos por la Sociedad 

http://29.de


Anónima Abonos Medem, 
domiciliada en esta capital, 
representada por el Procu
rador don Julio Padrón, ba
jo la dirección del Letrado 
don Roberto Reyes, contral 
la L jga de Pequeños Arren
datarios y Aparceros Cam
pesinos de Mata de Cuéllar, 
don Damián Martin, don 
Francisco Sánchez, don A l 
bino Martín, don Pedro Es
teban y don Teodoro Gó
mez, vecinos todos de M a 
ta de Cuéllar, que no han 
comparecido, por lo que es
tán declarados en rebeldía 
y representados por los es
trados del Juzgado, sobre 
reclamacicm de cantidad, 

Fallo 
Que con expresa imposición de las 

costas procesales a los de
mandados L i g a de Peque
ños Arrendatarios y Apace-
ros Campesinos de Mata 
de Cuéllar, y don Damián 
Martín Esteban, don Fran
cisco Sánchez Muñoz, don 
Albino Martín Esteban, 
don Pedro Esteban Muñoz 
y don Teodoro Gómez de 
la Fuente, como avalistas 
solidarios y mancomunados 
de esa entidad, les condeno 
al pago a Abonos Medem, 
S. A . , de la cantidad de 
cinco mil cuatrocientas ca
torce pesetas con veinticin
co céntimos por principal 
reclamado, y sus intereses 
del cinco por ciento anual 
desde la interposición de 
esta demanda.—Así por es
ta mi sentencia, que se no
tificará a los demandados 
por edictos en la forma pre
venida en la ley, si no se 
solicita la personal, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.— 
Ildefonso Bellón Gómez. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación a los demanda
dos don Albino Martín Esteban, don 
Francisco Sánchez y don Pedro Es
teban Muñoz, expido el presente en 
Madrid, a veintisiete de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V . # B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 2 . 5 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis de esta capital, en provi
dencia de fecha de hoy, dictada en 
los autos de procedimiento especial 
sumario regulado en el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por don Car'os Ro
jas Moreno, contra don José Ramón 
Montes Miranda, para la efectividad 
de sesenta y cuatro mil novecientas 
cincuenta y ocho pesetas con veinti
cinco céntimos, intereses, gastos y 
costas, como consecuencia de un cré
dito de setenta y cinco mil pesetas, 
constituido en escritura pública con 
hipoteca de una finca, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días, la expre
sada finca, que es: 
Hotel en la carretera de Madrid a L a 

Corufia, término de Las 

Rozas, Madrid, en el kiló
metro 22,400, que consta de 
dos plantas, baja y princi
pal, al sitio llamado Cerro 
Rencajar, que l inda : a 
Oriente, tierra de Francisco 
P l a z a ; Mediodía, otra de 
Joaquín Cobos; Poniente, 
camino a Cordel de Valla
d e a d , y Norte, con r' sto de 
la finca de que se ha segre
gado. Comprende una su
perficie de diecinueve mil 
seiscientos metros cuadra
dos, equivalentes a doscien
tos cincuenta y dos mil cua
trocientos cuarenta y ocho 
pies cuadrados. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintiocho de noviem
bre próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cideo por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de setenta y cinco mil pe
setas, no admitiéndose postura infe
rior, debiendo los licitadores deposi
tar previamente el diez por riento de 
dicha cantidad. 

Segunda 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario, donde podrán ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A.—2.589) 

J U Z G A D O N U M E R O iS 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número dieciocho 
de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue don Angel C a 
rral Sánchez, contra don Gerardo 
Méndez Cacho, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de dife
rentes géneros, efectos y enseres que 
constituyen un establecimiento de te
jidos, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de diecisiete mil 
seiscientas noventa pesetas cinco cén
timos, y se encuentran depositados 
en poder de don Antonio Blanco, en 
la plaza del Angel , número dos, de 
la Ciudad de Salamanca. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecisiete de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la ta
sación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda «al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la Ley determina. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor dado a los bienes, y que 
podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a uh tercero. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.591) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once de 
esta Capital, en los autos de secues
tro y posesión interina seguidos a 
instancia del Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procu
rador don Vicente Ruiz Valarino, 
contra don Isidro Carvajo Domín
guez, en reclamación de un préstamo 
de veintinueve mil pesetas, se saca 
a la venta en pública y primera su
basta, por término de quince días, la 
siguiente 

Finca 
E n Vallecas. U n solar por bajo de la 

huerta de Zabala, hoy t i 
tulado Colonia o barrio de 
Doña Carlota, con fachada 
a la calle de don Eduardo, 
mancado con los números 
dieciséis y dieciocho, for
ma una figura cuyas lí
neas miden respectivamen
te, la del Norte, ciento trein
ta y un pies; la del Sur, 
ciento cuatro pies y medio ; 
la de Oriente, ciento cua
tro pies, y la de Poniente, 
ciento catorce pies; com
prendiendo las cuatro un 
perímetro que medido geo
métricamente hace doce mil 
setecientos ocho pies cua
drados, equivalentes a no
vecientos ochenta y seis 
metros cuadrados y veintiún 
decímetros cuadrados, l in-

,¡ . dando por todos sus aires 
con propiedad de d o n 
Eduardo García Goyena y 
García. Dentro de este so
lar hay construida una casa 
de planta baja de fábrica de 
ladrillo, estando el resto 
del solar cercado, y linda 
actualmente al Saliente, por 
donde tiene su entrada, con 
la calle de Don Eduardo, 
por donde como se ha d i -
ho, está señalada con los 
números dieciséis y diect-
o», he ; por la derecha, en
trando, al Norte, con C4U* 
de Juan Elvira ; por la iz
quierda, al Sur, con otra de 
don Enrique Román, y por 
el testero o Poniente, con 
fincas de Mariano Siete-
iglesias y Saturnina Gar
cía. Obra nueva. Habién
dose ampliado las edifica
ciones en planta baja, és
tas ocupan trescientos nue
ve metros cincuenta y cua
tro decímetros cuadrados, 

equivalentes a tres mil n o > 

vecientos ochenta y seis pie, 
cuadrados, y además, al tes. 
tero de las mismas, se conj. 
truyó un edificio secunda, 
rio de dos plantas, que mi. 
de una extensión superfj. 
cial de dos mil setecientos 
treinta y nueve pies cuadra, 
dos y cincuenta y ocho & 
cimos de otro, igual a dos. 
cientos doce metros seten
ta decímetros cuadrados. 

••Dicha subasta se celebrará doble 
y simultáneamente en la Sala audien. 
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, uno y en a 
del de igual clase de Alcaá de Hena. 
res, el día veintitrés de noviembre 
próximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de expresada subasta será 
la cantidad de cincuenta y ocho mi! 
pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en dicho acto de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo de la subasta. 

Cuarta 

S i se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Quinta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Sexta 

Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
dercho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámnes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a quince de octu
bre de mi novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.-2.588) 

J U Z G A D O N U M b R O 18 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número dieciocho Je esta ca
pital, en los autos seguidos por J 
trámites del juicio declarativo de me
nor cuantía a instancia de don l£» • 
ció Gilí Monserrat, contra otra y 
ignorados herederos de don Bruno * 
Lalaing, sobre otorgamiento de ewr 
tura de adjudicación y venta de * 
fincas, se ha acordado, mediante ao 
conocerse quiénes sean los « ' x P ¿ i 0 

dos herederos notificarles por nx« 
de la presente la sentencia diciac» 



referidos autos, y cuyo encabeza
miento y P a r t e dispositiva dicen as í : 

Sentencia 

En la villa de Madrid , a veinticuatro 
de septiembre de mil no\e-
cientos treinta y cuatro. E l 
señor don José Ogando Sto
lle, Juez de primera instan
cia número dieciocho, ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos 
entre partes: de una, en 
concepto de demandante, 
don Ignacio Gilí y Monse-
rrat, propietario y vecino 
de Couques, defendido por 
el Letrado don Juan Salva-
tella, y representado por el 
Procurador don Eduardo 
Morales; y de otra, como 
demandados, doña Adela 
Cascante Demestre, asistida 
de su esposo, don José Ló
pez Bertrán, domiciliada en 
Tarragona, y los ignorados 
herederos de don Bruno de 
Lalaing, que se hallan de
clarados en rebeldía, por no 
haber comparecido en au
tos, en los que es parte el 
Excmo. señor Fiscal de la 
Audiencia ; sobre otorga
miento de escritura de ad
judicación y venta de seis 
fincas; y . . . 

Fallo 

Que sin que haya lugar a estimar la 
compensación y confusión 
de créditos solicitada en la 
demanda, debo declarar y 
declaro que el actor don Ig
nacio Gilí y Monserrat le 
asiste el derecho a que 1c 
sea otorgada escritura pú
blica de adjudicación y ven-

. ta de las seis fincas reseña
das en el hecho quinto de la 
demanda, tal como a\\in se 
describen, pero bien enten
dido que este derecho esta
rá supeditado a la obliga
ción recíproca en que se ha
lla de haber de abonar pre
viamente a dicho otorga
miento la suma de cinco 
mil seiscientas veinticuatro 
pesetas con cincuenta cén
timos, diferencia entre lo 
que tiene entregado a cuen
ta y como parte del precio 
y el total importe de1 rema
te de las mismas, y en tal 
sentido los demandados vie
nen en la obligación de 
otorgar la referida escritura 
pública de venta y adjudi
cación a favor del actor de 
aquellas fincas, tan luego 
efectúe éste la consignación 
de la cantidad expresada, 
la cual quedará afecta y ha
brá de llevarse a 'a pieza 
correspondiente de la testa
mentaría concursada de don 
Bruno de Lalaing, que ra
dica en este mismo Juzga
do, para que allí surta los 
efectos que procedan, y no 
hago expresa condenación 
de costas. Así por esta mi 
sentencia, que por la lebel-
día de los demandados se 
les notificará por edictos al 
no solicitarse su notifica
ción personal, definitiva
mente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—-José 
Ogando Stolle. (Rubri
cado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor 
Juez que la suscribe, hallán
dose éste celebrando au
diencia pública en el día de 
su fecha; doy fe.—Ante 
mí, P . S., Emil io Gutié
rrez. (Rubricado.N. 

Y para que, insertándose en el B O 
LETÍN OFICIAL, sirva de notificación 
en forma a los ignorados herederos 
de don Bruno de Lalaing, «xpido la 
presente en Madrid, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

( A . - 2.586) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Banco Popular de 
León X I I I , contra la Federación C a 
tólica Agraria de la Diócesis de To
ledo, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez, de ía siguiente 

Finca 
Una casa situada en la ciudad de To

ledo, y su calle de ¡Vufíez 
de Arce, señalada con los 
números trece y quince mo
dernos, donde tiene su fa
chada principal y frente con 
otra fachada posterior a la 
calle de Carretas. L a plan
ta baja de este edificio 
adopta la forma de un polí
gono irregular de varios la
dos, distribuidos en salones 
galerías, viviendas, pp.tios, 
corral, otras dependencias 
y sótano. Consta de tres p i 
sos por la calle de Núñez de 
Arce, y cinco por la de Ca
rretas. L i n d a : por la dere
cha entrando, con cf.sa nú
mero diecisiete de la calle 
de Núñez de Arce, pertene
ciente a los herederos de do
ña Dolores Echevarría; por 
la izquierda, con la núme
ro once, de la señora Mar
quesa de Gallegos y calle
jón de San José ; espalda, 

con la calle de Carretas, y 
frente, con la calle de Nú
ñez de Arce. Mide su plan
ta una extensión superficial 
de mil seiscientos ochenta 
metros cuadrados. 

Tasada en la cantjdad de ciento no
venta y seis mil ciento setenta y ocho 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintisiete 
de noviembre próximo, a las once ho
ras. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, supli

dos por una copia simple de la escri
tura de compraventa presentada por 
ia entidad demandada, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda para que puedan examinarlos, 
previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y quefla subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2 590) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Emilio Clavel por el Jurado M i x 
to de Espectáculos públicos de M a 
drid, en la reclamación formulada 
por el obrero Eduardo Romero Ro
mero, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta por prime
ra vez, de diferentes bienes muebles 
embargados al deudor, que se hallan 
en poder del mismo, en su domicilio, 
calle de Rodríguez San Pedro, nú
mero cincuenta y nueve duplicado, 
y su relación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecisiete de no
viembre próximo, a las once de la 
mañana, y se previene a los licitado-
res : 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de setecientas cin
cuenta pesetas en que han sido tasa
dos. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indi
cada cantidad. 

Madrid, veintinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . . 

(Firmado.) 
José González Llana 
"(Núm. 3.071) (D.—521) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Leandro Ramos Calleja por el 
Jurado Mixto de Servicios de Higie
ne en la reclamación formulada por 
el obrero Nicolás Oleas Gelkes, se 
anuncia por el presente la venta en 1 
pública subasta por primera vez, de 
diferentes bienes muebles reembar-
gados en dicho expediente, que se I 

hallan en poder de don Amador 
Alonso, y su relación en el expe
diente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecisiete de no
viembre próximo, a las once de la 
mañana, y se previene a los licitado-
res : 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de cinco mil seiscien
tas noventa y una pesetas en que han 
sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de di 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indi
cada cantidad. 

Madrid, veintinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . . S., 

(Firmado.) 
José González Llana 
(Núm. 3.070) (D.—520) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal del número dos, en exhor
to procedente del Juzgado municipal 
número seis, de los de Barcelona, d i 
manantes de autos de juicio verbal 
civil seguido por «L'Abeille», contra 
don Julián Puente Santos, sobre pa
go de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, en 
el precio de ochenta pesetas en que 
han sido tasados los bienes siguien
tes : 

Dos sillones de peluquería girato
rios, «Bega», dé porcelana blancos, 
con asiento de rejilla. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número se
tenta y siete moderno, piso segundo, 
izquierda, se ha señalado el día cator
ce de noviembre próximo, y hora de 
las diez de su mañana, previniendo a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder de don Julián Puente San
tos, domiciliado en la calle de Goya, 
número ciento nueve o Alcalá, núme
ro ciento sesenta y uno. 

Y para su inserción en el BOLET/N 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.« B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 5 S 4 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A D E L P R A D O 

E l día veinte de noviembre próxi
mo y a las horas que se expresarán 
tendrán efecto en esta Casa Consis-



torial las subastas siguientes; bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
persona en quien delegue. 

A las diez : L a de los derechos de 
degüello de la Casa matadero, bajo 
el tipo de subasta de 1.500 pesetas, 
por el tiempo comprendido desde i.° 
de enero a 31 de diciembre de 1935. 

A las once : L a del arbitrio sobre 
puestos públicos y reconocimiento 
sanitario de pescados, bajo el tipo de 
1.00O pesetas, por el tiempo compren
dido desde i.° de enero a 31 de di 
ciembre de 1935. 

A las doce: L a de ros derechos de 
portazgo del puente de la Pedrera, 
situado en término de Aldea del Fres
no, y propiedad del municipio de esta 
vi l la , durante el tiempo comprendido 
desde primero de enero de 1935 a 31 
de diciembre de 1936, bajo el tipo dé 
subasta de 1.500 pesetas cada año. 

Las proposiciones para estas su
bastas se presentarán durante media 
hora, extendidas en papel de la clase 
sexta, acorrí fañado a la proposición 
que habrá de ajustarse al modelo que 
consta en los pliegos de condiciones, 
carta de pago acreditativa de haber 
consignado en la Depositaría del 
Ayuntamiento el importe del cinco 
por ciento de la cantidad que sirva de 
tipo para la subasta, como igualmen
te la cédula personal del próponente. 

Caso de declararse desiertas expre
sadas subastas por falta de licitado-
res se celebrarán las segundas a los 
ocho días hábiles. 

S i entre las proposiciones presen
tadas hubiere dos o más iguales se 
dará un plazo de quince minutos para 
que sus autores pujen a la llana, y si 
terminado éste subsistiese la igualdad 
la adjudicación se hará por sorteo. 

V i l l a del Prado, a 29 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Felipe Carlos. 

(Núm. 3.077) (O.—836) 

F R E S N O D E T O R O T E 

E l día 24 del próximo mes, y horas 
que se citan, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presiden
cia o la del Concejal en quien de
legue, las subastas de los arbitrios que 
a continuación se expresan, durante 
el año 1935. 

Pesar, y medidas de uso oblígalo 
rio, puestos j.úblicos y en ambulan
cia, bajo el tipo de 1.750 pesetas, a 
las diez horas. 

Arbitrio sobre el consumo de befc»-
das espirituosas y alcoholes, bajo el 
tipo de 500 pesetas, a las once horas. 

Las mencionadas subastas se cele
brarán con sujeción a los pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

E n caso de que estas subastas no 
tuviesen efecto por falta de licitado-
res, se celebrará Una segunda cinco 
días después, bajo el mismo tipo y 
condiciones. 

Fresno de Torote, a 27 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Cruz Gonzá
lez. 

(Núm. 3.078) ((O.—837) 

V I L L A M A N T I L L A 
Se hace saber que quedan expues

tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de diez días, 
para oír reclamaciones, pasado el cual 
no se admitirá ninguna, los docu
mentos siguientes: 

E l pliego de condiciones v ¡as .tari
fas' del aroitrio obligatorio de puestos 
públicos y en ambulancia y de p»'sas 
y medidas para el afto de 1035. 

E l pliego de condiciones de las rjra- ¡ 
dérn* dfcl común de" vecinos, también 
pfcra el ¿fio próximo de 1935 

loVrn el pliego de condiciones y ta

rifas del consumo de carnes y de be
bidas para el indicado año de 1935. 

Villamantilla, a 29 de ectubre de 
1934.—El Alcalde, Dionisio de la 
Morena. 

(E.-238) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

Las condiciones formuladas por la 
Comisión de Montes y aprobadas por 
este Ayuntamiento, para la corta de 
novecientas veintiuna encinas de la 
Dehesa boyal de esta vil la , se hallan 
expuestas al público, en 'a Secretaría 
de esta Municipalidad, para que du
rante el plazo de diez días puedan 
ser examinadas por los vecinos de la 
misma, y producirse las reclamacio
nes que estimen convenientes. 

Villanueva de Perales, a 29 de oc
tubre de 1934.—El Alcalde, Fernan
do Povedano. 

(E.--239) 
C O S L A D A 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal formado para 
el próximo ejercicio de 1935, se expo
ne al público durante el plazo de quin- ' 
ce días, para qué en este término y 
otro de quince días, se puedan inter
poner ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia las reclamaciones que 
contra el mismo se consideren opor
tunas, por los motivos que se expre
san en el artículo 301 del Estatuto 
municipal. 

Asimismo se exponen al público 
por quince días las Ordenanzas apro
badas igualmente por este Ayunta
miento, para regular las exacciones 
municipales comprendidas en el presu
puesto aprobado para que, de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 322 y 323 del mencionado texto le 
gal puedan impugnarse ante el A y u n 
tamiento por los motivos que se ex
presan en el segundo de lo¿ precep
tos citados, al objeto de que se eleven 
tales reclamaciones con las menciona
das Ordenanzas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Costada, 25 de octubre de 1934.— 
E l Alcalde, Tomás Ramos. 

(Núm. 2.981) (X.—713) 

L A C A B R E R A 

Confeccionados los documentos 
que a continuación se relacionan pa
ra el ejercicio de 1935, quedan ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento al objeto de oír 
reclamaciones. 

i.° E l padrón de patente nacional 
de automóviles, por el plazo de quin
ce díd*, y 

2.0 L a matrícula de contribución 
industrial y de comercio, por igual 
plazo. 

L a Cabrera, 22 de octubre de 1935. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.941) (X.—706) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

L a matrícula de la contribución in
dustrial de esta villa para el año 1935 
se halla expuesta al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

San Fernando de Henares, 27 de 
octubre de 1934.—E' Alcalde, De
metrio Majan. 

(Núm. 3.001) (X.— 718) 

V I L L A C O N E J O S 

Don Víctor Velasco Contreras, A l 
calde Constitucional de Vitlaeone-

Hago saber : Que conforme al re
glamento de 2 de julio de 1924, este 

Ayuntamiento ha acordado las con
diciones para el arriendo en pública 
subasta para los arbitrios de puestos 
públicos, matadero, bebidas de todas 
clases, carnes frescas y saladas y pe
sas y medidas, establecido para el 
próximo año de 1935, cuyo acto ha
brá de celebrarse con sujeción a las 
condiciones que aparecen fijadas en 
el respectivo pliego y en la tarifa que 
se acompaña al expediente de su ra
zón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de diez días. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 26 del Re
glamento citado. 

Villaconejos, a 24 de octubre de 
'934-—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.978) (X.—710) 

C I E M P O Z U E L O S 

Habiéndose confeccionado el pa
drón de carruajes sujetos al impues
to de la patente nacional de circula
ción de automóviles, existentes en es
te término municipal, para el año 
l > 9 3 5 > se expone al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes respectivos, y formular las 
reclamaciones que contra el mismo 
haya lugar . 

Ciempozuelos, 20 de octubre de 
*934-—El Alcalde, Clemente de la 
Torre. 

(X.-709) 

M O R A L Z A R Z A L 
Recibidos, confeccionados y apro

bados los documentos cuya relación 
se detalla a continuación, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a los efectos de oír re
clamaciones por el período de tiem
po que respecto de cada uno de ellos 
se hace constar: 

Apéndice al padrón de la riqueza 
para efectos tributarios de 1935, por 
quince días. 

Listas alfabéticas de edificios y so
lares para dicho ejercicio de 1935, por 
ocho días. 

Matrícula y listas cobratorias de la 
contribución industrial y de comer
cio para 1935, por quince días. 

Padrón y listas cobratorias de pa
tente nacional de ciculación de au
tomóviles para 1935, por quince días. 

Anteproyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para 1935, por ocho 
días y otros ocho siguientes. 

Transferencias de créditos del pre
supuesto del actual ejercicio econó
mico, por quince días. 

Moralzarzal, 22 de octubre de 1934. 
E l Alcalde interino, Manuel López. 

(Núm. 2.943) (X.—708) 

V A L D E P I E L A G O S 

Las listas cobratorias de la conii i -
bución territorial de la riqueza urba
na de este término para el próximo 
año de 1935 sé hallan formadas y ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a ros efectos reglamenta
rios. 

Valdépiélágos, a 22 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Paulino Gonzá
lez. 

(Núm. 2.942) (X.—707) 

L O Z O Y A 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos s i 
guientes : 

L a matrícula de la contribución in
dustrial de este término para 1935, 
por espacio dé ocho días. 

E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario formado por la Com 
sión de Hacienda para 1935, por es! 
pació de ocho días, y otros ocho más 
con el fin de oír reclamaciones. 

Lozoya, 20 de octubre de 1914 „ 
E l Alcalde, Faustino García. 

(Núm. 2.982) (x-~714) 

V I C A L V A R O 

Cumpliendo con lo prevenido por 
el Decreto de 2 de marzo de 1926, con 
esta fecha queda expuesto en los ta-
blones Se anuncios de este Ayunta, 
miento, y su Oficina auxiliar de |a 

carretera del Este, 11, por término de 
quince días, el apéndice de la riqueza 
rústica de este término municipal for
mado para el año 1935» a los efectos 
de oír reclamaciones en cuanto afecte 
a errores aritméticos o duplicidad de 
asientos. 

Vicálvaro, 26 de octubre de 1934.̂  
E l Alcalde, Juan de Mata Gómez. 

(^—715) 

G U A D A R R A M A 
Por la Comisión de Hacienda de 

este Ayuntamiento, y para atender al 
pago de las obligaciones de los capí, 
tulos 2.0, 6.° y 14 del actual presu-
puesto, por ser insuficiente la canti-
dad consignada, ha propuesto que 
dentro del presupuesto municipal or
dinario del corriente ejercicio, se ve-
rifiquen las transferencias siguientes: 

Del capítulo I, artículo tercero, con
cepto cuarto, 2.919 pesetas con 78 cén
timos. 

Del capítulo V I , artículo primero, 
concepto treinta y nueve, 1.650 pe
setas. 

Total, 4.569 pesetas con 78 cénti
mos. 

A l capítulo II, artículo primero, 
concepto veintinueve, 400 pesetas. 

A l capítulo V I , artículo primero, 
concepto cuarenta y siete, 169 pese
tas con 78 céntimos. 

A l capítulo X I V , artículo único, 
concepto ochenta y cuatro, 4.000 pe
setas. 

Total, 4.569 pesetas con 78 cénti
mos. 

Y en cumplimiento del artículo u 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público ê ta pro
puesta para que contra la misma pue
dan formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados desde 
la publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Guadarrama, 31 de octubre de 1934* 
E l Alcalde, Diego Sánchez 

(E.--237) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Formado el padrón de Pétente Na
cional de circulación de automóviles 
de esta villa, para el próximo año de 
1935. se h a l l a expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Pozuelo de Alarcón, 25 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Luis García. 

(X,-7'6) 

L E G A N E S 
L a matrícula Industrial y de Co

mercio y los Padrones de Vehículos 
de tracción mecánica de Cste término 
municipal, que han de regir en el pró
ximo ejercicio de 1935, s e ^ a '| a n t e r " 
minados y expuestos al público por 
término dé qu'nce días hábiles. HI ob
jeto de oír y resolver las reclamacio
nes que se formulen contra los e\pre* 
sados documentos. _̂  

Leganés, 22 de octubre de l«34* 
E l Alcalde, Pelavo Duran. 

(Núm. 2.979) 



HOYO D E M A N Z A N A R E S 
listas cobratorias de edificios y 

1 s la matrícula industrial y de 
hercio y el padrón de la patente 
L i a l de automóviles, para la exao 

E de las diferentes contribuciones 
i el año 1935, se hallan terminados 
expuestos al público en la Secreta-

¡ ¿1 Ayuntamiento por el tiempo 
¿amentario, al objeto de oír reda-
aciones. 
Hovo de Manzanares, a 22 de oc-
brede I 9 3 4 - — E 1 Alcalde, Félix Mar-

n e Z ' (X.—688) 

HOYO D E M A N Z A N A R E S 
Aprobado por la Comisión munici-

al de Hacienda de este Ayuntamien-
, el proyecto de presupuesto munici-

L\ ordinario, para el año de 1935, 
Leda expuesto al público por espa
cio de ocho días, durante los cuales y 

ros ocho días más, pueden formu-
arse las reclamaciones que se consi-
eren oportunas. 
Hoyo de Manzanares, a 22 de oc-
brede 1034.—El Alcalde, Félix Mar-

(X.—689) 

CARABAÑA 
Con objeto de oír reclamaciones a 

las Ordenanzas municipales que han 
de regir ros arbitrios municipales del 
presupuesto ordinario de Ingresos del 
año económico de 1935, se exponen 
éstas al público por el tiempo de quin
ce días, a partir de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, trans
currido dicho lapso de tiempo no será 
atendible ninguna que se presente. 

Carabaña, 20 de octubre de 1934.— 
El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.936) (X.—701) 

CARABAÑA 
Estando aprobado por la Comisión 

Municipal de Hacienda el proyecto del 

Presupuesto ordinario*de ingresos y 
gastos para el próximo ejercicio eco
nómico de 1935, se expone al públi
co con objeto de oír reclamaciones por 
el término de quince días hábiles, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuales podrán hacerse durante las 
horas de oficina, y transcurridos ios 
cuales no será atendible ninguna que 
Se formulase. 

Carabaña, 20 de octubre de 1934.— 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.937) (X.—702) 

S A N T O R C A Z 
Propuesta por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento habilita
ción de crédito suficiente para poder 
satisfacer lo que corresponde al Médi
co titular de la plaza de practicante 
titular que se halla sin proveer, o sea 
la parte proporcional correspondiente 
a este Municipio como Matriz (el ane
jo lo satisface directamente), queda 
expuesto el oportuno expediente die 
manifiesto en esta Secretaría, a fin de 
que en el plazo improrrogable de quin
ce días, se formulen reclamaciones que 
los vecinos crean en derecho, de con
formidad al artículo 12 del Reglamen-
mento de Hacienda municipal. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que 
transcurrido el citado plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Santorcaz, 19 de octubre de 1934.— 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.934) (X.—698) 

D A G A N Z O 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento para oír reclamaciones, por 
término de quince días, y para los efec
tos tributarios del año 1935, los si 
guientes documentos: 

Matrícula industrial y de comercio. 
Padrón de la patente nacional de 

circulación de automóviles, y 
E l Apéndice de altas y bajas al pa

drón de la contribución territorial, r i 
queza rústica de este término muni
cipal. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Daganzo, a 22 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Gabriel Hijón. 

(Núm. 2.938) (X.-—703) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
Se hallan de manifiesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos que se indican, a fin 
de que puedan ser examinados y pre
sentar en su caso las reclamaciones 
oportunas por las personas y entida
des que se consideren asistidas de este 
derecho. 

Por ocho días, el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto municipal 
ordinario del ano en curso, para for
mar el que ha de regir en el ejercicio 
de 1935» pudiendo presentarse recla
maciones durante dicho plazo y ocho 
días más. 

Por quince días, la matrícula de la 
contribución industrial y de comer
cio de este término, formada para el 
año 1935. 

Por quince días, el padrón de la 
patente nacional de circulación de au
tomóviles, formado para el año de 

Por ocho días, las listas cobratorias 
de la contribución territorial, riqueza 
urbana de este término, formadas para 
1935. 

Por quince días, el apéndice al pa
drón de la riqueza rústica de este tér
mino municipal, para los fectos tribu
tarios de 1935. 

Torres de la Alameda, 15 de octu
bre de 1934.—El Alcalde, Gilberto L . 
Soldado. 

(Núm. 2.939) (X.—704) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Las listas cobratorias de la contri

bución urbana de este término para el 
próximo año de 1935 se hallan de ma

nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, a los efectos reglamenta
rios. 

Chamartín de la Rosa, a 22 de oc
tubre de 1934.—El Alcalde Presiden
te, Mónico C i d . 

pC.—690) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Formada la matrícula industrial de 

este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1935, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
el plazo de quince días, para que los 
interesados puedan examinarla y for
mular reclamaciones. 

Chamartín de la Rosa, a 22 de oc
tubre de 1934.—El Alcalde Presiden
te, Mónico C i d . 

( X . - 6 9 1 ) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
Confeccionados los documentos que 

al final se relacionan por la oficina 
municipal de este pueblo, para el ejer
cicio de 1935, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, a efectos de reclamación • 

Lista cobratoria de contribución 
sobre Edificios y Solares, acerca de 
errores materiales, duplicidades o de 
copia, por el plazo de ocho días. 

Matrícula de contribución Indus
trial y de Comercio, por el plazo de 
diez días. 

Oteruelo del Valle, a 20 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Pablo Arribas. 

(Núm. 2.932) (X.—693) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
E l Presupuesto municipal ordina

rio, aprobado por este Ayuntamiento 
para el año 1935, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo, por término de quince días, a 
los efectos que determinan los artícu
los 300 del Estatuto y 5.0 del Regla
mento de Hacienda municipal vigen
tes. 
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1/439. Autorizar al Arquitecto Jefe para que, previa la conformi
dad del contratista, sustituya la instalación de agua caliente, valo
rada en 4.127 pesetas, que figura en el presupuesto, del Pabellón de 
c°cina y almacenes del Instituto Psiquiátrico Provincial, por la de 
una cafetera «Exprés», de igual precio. 

1.440. Desestimar instancia del señor Presidente de la Federa
ción Castellana de Atletismo, solicitando 600 pesetas para contribuir 
a ' gasto de desplazamiento de individuos de dicha Federación a los 
campeonatos de Tolosa, por no existir consignación adecuada en el 
presupuesto. 

1.441. Desestimar instancia del señor Alcalde de Santa María 
'a Alameda, solicitando que la Corporación socorra a los labrado

ra de aque' término que han perdido sus cosechas, como consecuen
cia de un fuerte aguacero, por no existir en el vigente presupuesto par-

— h¡« a (.iiiamiuaues puDiicas . 
1.442. Desestimar instancia de la señora Superiora del asilo 

• 'a calle de Gutenberg, 14, de esta capital, que solicita auxilio 
*conámico de la Corporación para costear el viaje de 30 niños a V i -
UaJoyosa. 
P „ * ^ 4 3 . Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de Vías y 

"•"as, acreditando la inversión de los libramientos números 5.186. 

1 ¿ í " 5 4 3 , 6 , 1 7 9 y 6 - l 8 ° -
vi v ' ^-i°TODar cuentas rendidas por el Ingeniero Asesor del Ser-
'C 1° Forestal, acreditando la inversión de los libramientos números J34, 639, 7 4 7 | 8 4 8 > I i I 4 I ) I < 5 1 7 > 3 > 4 Q 2 j 4 . O I 4 > 5 > 7 4 7 > 6 > 0 3 3 > 6.034, 

' 1 4 ¿ 4 2 0 ' 7 , 4 2 1 y 7 - 6 2 7 -
tío • . Q u e atendida la urgencia de continuar las obras del cami-

provincial de Pelayos de la Presa a la carretera de A v i l a a Tole-
» v en relación con el acuerdo de la Comisión Gestora de 17 del 

SUD 5 6 a u t o r ' c e u n suplemento de crédito a la partida 267 del Pre
puesto de gastos, por 110.404,13 pesetas, a cargo del remanente 

l ^ Ü d A ^C l a n ( l u d a c i ó n del ejercicio 1933. 
cond • Acorciar ] a celebración de un concurso-oposición en las 
V j . ^ 1 C 1 ^ n e s 9,ue se determine en la oportuna propuesta, para la pro
sea» I a P , a 2 a de Médico oftalmólogo de esta Beneficencia, que 

a l , a vacante en la actualidad. 

1.419. Declarar de abono asignaciones al personal administrati
vo del Hospital Provincial, en concepto de porcentaje sobre rendi
miento de estancias de enfermos de pago durante el primer semestre 
de 1934, importante 1.317,92 pesetas, a satisfacer con cargo a la con
signación de <• Indeterminados» del Establecimiento. 

1.420. Declarar de abono nómina de indemnizaciones reglamen
tarias, devengada por el personal técnico y auxiliar del Servicio Fo-
restal, correspondiente al 4. 0 trimestre del año 1933, por importe dé 
3.834,07 pesetas. 

1.421. Aprobar cuenta rendida por el conductor de dementes de 
esta Corporación, acreditando los gastos habidos con motivo de la 
conducción de 34 dementes desde el Hospital Provincial de Madrid n' 
manicomio de Palencia, por importe de 1.735 pesetas. 

1.422. Aprobar cuenta rendida por el Decano del Cuerpo Médico-
Farmacéutico de la Beneficencia Provincial, acreditando la inversión 
de la cantidad librada para gastos del material y mobiliario del Deca
nato, durante el año 1933, por importe de 1.720,70 pesetas. 

1.423. Aprobar cuentas rendidas por el Habilitado del Material 
de esta Corporación, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 2.047 >r 4-o86. 

1.424. Aprobar cuentas rendidas por el Jefe del Servicio Agro
nómico, acreditando la inversión de los libramientos números 2.208, 
3.003, 3.625 y 4.051. 

1.425. Acceder a la petición formulada por el Funcionario ad
ministrativo don Urbano Méndez Peral, concediéndole un anticipo 
reintegrable equivalente al importe de dos pagas mensuales, en las 
condiciones establecidas por el Real decreto de 16 de diciembre de 
1929, que regula esta clase de concesiones, roda vez que justifica 
su necesidad. 

1.426. Acceder a la petición formulada por el Auxil iar de por
tería de los de esta Corporación, don César Polledo Garda , conce
diéndole un anticipo reintegrable equivalente el importe de una paga 
mensual, en las condiciones establecidas por el Real decreto de 16 
de diciembre de 1929, que regula esta clase de concesiones, toda vez 
que justifica su necesidad. 



Oteruelo del Valle , a 20 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Pablo Arribas. 

(Núm. 2.932) (X.—092) 

B R A O J O S 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los documentos si
guientes : 

Por quince días, las listas cobrato
rias de la contribución urbana, for
madas para el próximo ejercicio de 
1935-

Por diez días, la matricula de con
tribución Industrial y de Comercio 
para el mismo ejercicio de 1935. 

Durante los indicados plazos se 
podrán presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las oportunas re
clamaciones acerca de errores aritmé
ticos en que pudieran adolecer los 
expresados documentos. 

Braojos, 18 de octubre de 1934.— 
E l Acalde, Anastasio Montoya. 

(Núm. 2.933) ( X . — 6 9 4 ) 

S A N T O R C A Z 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, por el término que a cada uno se 
le señala, los documentos siguientes: 

Listas cobratorias de riqueza urba
na, para 1935, por ocho días. 

Matríeula Industrial para 1935, por 
diez días. 

Padrón de vehículos de tracción 
mecánica, para 1935, por quince 
días. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que 
transcurridos los plazos expresados 
sin presentarse reclamación serán fir
mes y ejecutivos. 

Santorcaz, 19 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Saturnino Mínguez. 

(Núm. 2.934) (X.--695) 

S A N T O R C A Z 

Formado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1935, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
fin de que durante el plazo de ocho 
días y otros ocho más puedan formu
larse contra el mismo las reclamacio
nes que crean pertinentes en derecho, 
todo conforme al artículo 5.0 del v i 
gente Reglamento de Hacienda mu
nicipal, advirtiendo que transcurrido 
el mismo no será admitida ninguna. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Santorcaz, 19 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Saturnino Mínguez. 

(Núm. 2.934) (X.~696) 

S A N T O R C A Z 

Propuesta por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento transfe
rencias de crédito de unos a otros ca
pítulos y artículos para dejar dotadas 
atenciones inaplazables y obligato
rias, que no tienen suficiente consig
nación en el presupuesto municipal 
ordinario en curso, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento el expediente que se trami
ta a dichos fines, al objeto de que, en 
el plazo de quince días puedan for
mularse las reclamaciones que esti
men en derecho, advirtiendo que 
transcurrido el mismo no se admitirá 
ninguna. 

Santorcaz, 19 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Saturnino Mínguez. 

(Núm. 2.934) (X.—697) 

G A S C O N E S 

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1935, y aprobado por 
el Ayuntamiento, estará de manifies
to al público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábiles, con arreglo al artículo 
quinto del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, durante cuyo 
plazo y los ocho días hábiles siguien
tes podrá todo habitante del término 
formular respecto al mismo las recla
maciones u observaciones que estime 
convenientes. 

Gascones, a 20 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Federico G i l . 

(Núm. 2.935) (X.—6*») 

P I Ñ U E C A R 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos si
guientes. 

Por quince días, las listas cobrato
rias de la contribución urbana", for
madas para el próximo ejercicio de 
1935-

Por diez días, la matrícula de con
tribución Industrial y de Comercio 
para el mismo ejercicio de 1935. 

Durante los indicados plazos se po
drán presentar en la Secretaría de es
te Ayuntamiento las oportunas recla
maciones acerca de errores aritméticos 
en que pudieran adolecer los expresa
dos documentos. 

Piñuécar, 18 de octubre de 1934.— 
Juan Alvarez. 

(Núm. 2.936) (X --jo..) 

V I L L A M A N T A 

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 20 de los corrientes ha 
aprobado las Ordenanzas de las exac
ciones municipales siguientes : 

i.° Ordenanza del arbitrio munici
pal de los productos de la tierra. 

2.0 Ordenanza del arbitrio de pe
sas y medidas y puestos públicos. 

3.0 Ordenanza para la aplicación 
del sello municipal. 

4.0 Ordenanza del servicio de ce
menterio. 

5.0 Ordenanza sobre recargo A* 
la contribución industrial y de come 
ció. 

6. ° Ordenanza del ingreso muñid 
pal de cédulas personales. 

7. ° Ordenanza sobre el dieciséis P 0 r 

ciento de la contribución territorial 
8. ° Ordenanza sobre recargo de gas 

y electricidad. 
9.0 Ordenanza del veinte por cien, 

to sobre la cuota del Tesoro de Contri, 
bución urbana. 

10. Ordenanza del veinte por cien, 
to sobre cuota Tesoro de Industrial l 
de Comercio. 

11. Y ordenanza sobre prestación 
personal y de transportes. 
. Cuyas Ordenanzas se exponen al 
público por término de quince días 
para oír reclamaciones. 

Villamanta, 21 de octubie de 1934. 
E l Secretario (firmado). 

V I L L A M A N T A 

Formado por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento el pro. 
yecto de presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1935, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun. 
tamiento, por término de ocho días, 
para que durante dicho plazo y en los 
ocho días siguientes, se puedan for. 
mular ante el Ayuntamiento, cuantas 
reclamaciones u observaciones al cita-
do proyecto estimen conveniente los 
contribuyentes o entidades interesa
das, conforme al artículo 5.0 del Re-
glamento de Hacienda municipal vi
gente. 

Villamanta, 21 de octubre de 1934. 
E l Secretario (firmado). 

(Núm. 2.940) (X.—705) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo núrr 

{Teléfono 5320a 
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1.427. Acceder a la petición formulada por el Comprobador del 
Servicio de Mecanización, don Francisco Arránz, concediéndole un 
anticipo reintegrable equivalente al importe de dos mensualidades, en 
las condiciones establecidas por el Real decreto de 16 de diciembre 
de 1929, toda vez que acredita su necesidad. 

1 .428. Acceder a la petición formulada por el Portero de los de 
esta Corporación don Manuel Quiza Hernández, concediéndole un 
anticipo reintegrable equivalente al importe de dos pagas mensuales 
en las condiciones establecidas por el Real decreto de 16 de diciem
bre de 1929, ique regula esta clase de concesiones, roda vez que jus
tifica su necesidad. 

1.429. Resolver la instancia de la alumna enfermera señorita Ju
lia Alonso Carrasco, solicitando una ampliación de quince días con 
medio sueldo y dos meses sin sueldo, en el sentido de concederla la 
ampliación de licencia hasta el último día del mes de agosto, en las 
condiciones reglamentarias en cuanto al percibo de haber, por no per
mitir las necesidades del servicio conceder toda la impliación solici
tada. 

1 .430. Resolver la instancia de la alumna enfermera señorita M a 
ría del Carmen López G i l , solicitando una ampliación de dos meses 
en la licencia que se halla disfrutando, en el sentido de Concederle la 
referida ampliación hasta el 14 de agosto próximo en las condiciones 
reglamentarias en cuanto al percibo de haber, por no permitir las ne
cesidades del servicio la concesión total de la ampliación solicitada. 

1.431* Reconocer al ex Inspector del Hospicio, Auxi l iar admi
nistrativo, don Lorenzo Perdigón Fernández, el derecho al percibo 
del primer quinquenio que le corresponde desde el 29 de los corrien
tes, a razón de, 500 pesetas, y a cuyo efecto habrá de procederse a 
la habilitación del oportuno crédito para su abono. 

1.432. Conceder en concepto de anticipo reintegrable, al chofer 
de los, de esta Corporación, don Baltasar Baños Cuesta, el importe 
de una paga mensual, en las condiciones establecidas por el Real de
creto de 16 de diciembre de 1929. 

t . 433 . Aprobar la moción del Vocal señor Ovejero, proponien
do asista al curso Montessori, que ha de celebrarse en Niza durante 

S E S I Ó N D E L D Í A 14 D E A G O S T O D E 1934 223 

este verano, el grupo de alumnas del Colegio de las Mercedes que, 
acompañadas de la Profesora de Enseñanzas complementarias de 
dicho colegio, concurrió al de Amsterdam el año anterior, abonán
dose los gastos de matrícula, viajes y estancia de las alumnas perte
necientes actualmente al Colegio, y los de matrícula, viaje y dictas 
de la Profesora ron cargo al concepto 209, «Para viajes de carácter 
instructivo», del Presupuesto. 

1.434. Conste en acta, y en el expediente personal del intere
sado, la satisfacción de la Corporación por la colaboración prestada 
por el señor Interventor de Fondos de esta Diputación, don Eusebio 
Fernández Redondo, en los trabajos de la Comisión designada por 
la Presidencia del Consejo de Ministros para la redacción del ante
proyecto de reforma de Administración local. 

1.435. Interesar Je! Decano del Cuerpo de Letrados de esta B>-
neficncia se activen, por su parte, los trámites de sumario instruido 
con motivo de la desaparición del expediente de la Plaza de Toros. 

Sesión extraordinario de 7 de agosto de 1934 
1.436. Aprobar el proyecto y presupuesto de la segunda pane 

de las obras del Instituto Psiquiátrico Provincial de Alcalá de Hena
res, por valor de 7.298.499,30 pesetas, y que pase el expediente, con 
sus antecedntes, a estudio de la Comisión de Hacienda, para q u e 

informe y proponga la fórmula económica mediante la cual ha & 
hacerse frente a este gasto. 

Sesión del día 14 de agosto de 1934 
1.437. Desestimar la solicitud a ingreso en la Residencia ¡JjJ'J 

cial de Ancianos, suscrita jot Rah^la Pérez RrdHguez, en razón 
que, por su ceguera total, se encuentra inhabilitada para realizar , 
con arreglo a las condiciones establecidas. . ( 0 

1.438. Aprobar la instalación propuesta por el señor A r q u l t ^ a 

Jefe de un grupo electro-bomba, que aumente la presión del ag1^ 
en el Hospital Provincial, a fin de que puedan ser surtidos de 
misma las nuevas plantas altas de dicho Establecimiento, y ^UEJ^0 

la Comisión de Hacienda se habilite con toda urgencia el cr 
de 5.450 pesetas, importe de dicha instalación. 


